
 

 

  

 

 

DEFINICIÓN 

Eventos de cualquier tipo que impliquen aglomeración de personas en la mar o a la orilla del mar, autorizadas 
por la Capitanía Marítima y otras Autoridades

INFORMACIÓN A RECABAR 

1. Hora de inicio y finalización. 
2. Número de embarcaciones participantes en el evento.
3. Número de unidades de seguridad y tripulantes.
4. Recorrido. 

ACTUACIÓN 

COORDINADOR DE SEGURIDAD 
1. En los eventos autorizados por la CAPITANÍA MARÍTIMA el coordinador de seguridad responsable del 

mismo se pondrá en contacto con MARÍN TRÁFICO, al menos 1 hora antes del inicio del mismo, 
facilitando la información que le sea requerida como la arriba indic
cualquier otra información que se le requiera.

2. Una vez finalizado el evento, el coordinador de seguridad responsable volverá a contactar con MARÍN 
TRÁFICO para informar de la finalización y de las incidencias si las hubiera.

MT 
1. MARÍN TRÁFICO informará a PM del comienzo y finalización del evento cuando el mismo pueda afectar 

al desarrollo de maniobras y, caso de interactuar el tránsito de la regata o evento en el tráfico 
marítimo, coordinará con los prácticos el mismo para el bue
movimientos necesarios. 

2. MT informará al tráfico marítimo en tránsito del evento, así como informará al coordinador de 
seguridad de los movimientos futuros o que se tengan conocimiento de buques reportados.

3. En caso de que MARÍN TRÁFICO no disponga de la pertinente autorización de la 
Autoridad Portuaria, contactará con éstas para seguir instrucciones.

4. En los campeonatos de pesca submarina podría decretarse por parte de la CCAA y de CM una exclusión 
temporal de largado de aparejos.
 

NOTAS 

• CM notificará a MT, via fax, de 
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Eventos de cualquier tipo que impliquen aglomeración de personas en la mar o a la orilla del mar, autorizadas 
por la Capitanía Marítima y otras Autoridades. 

Número de embarcaciones participantes en el evento. 
Número de unidades de seguridad y tripulantes. 

En los eventos autorizados por la CAPITANÍA MARÍTIMA el coordinador de seguridad responsable del 
mismo se pondrá en contacto con MARÍN TRÁFICO, al menos 1 hora antes del inicio del mismo, 
facilitando la información que le sea requerida como la arriba indicada, campo de regatas, etc ó 
cualquier otra información que se le requiera. 
Una vez finalizado el evento, el coordinador de seguridad responsable volverá a contactar con MARÍN 
TRÁFICO para informar de la finalización y de las incidencias si las hubiera. 

MARÍN TRÁFICO informará a PM del comienzo y finalización del evento cuando el mismo pueda afectar 
al desarrollo de maniobras y, caso de interactuar el tránsito de la regata o evento en el tráfico 
marítimo, coordinará con los prácticos el mismo para el buen fin y desarrollo consensuado de los 

MT informará al tráfico marítimo en tránsito del evento, así como informará al coordinador de 
seguridad de los movimientos futuros o que se tengan conocimiento de buques reportados.

ue MARÍN TRÁFICO no disponga de la pertinente autorización de la 
Autoridad Portuaria, contactará con éstas para seguir instrucciones. 
En los campeonatos de pesca submarina podría decretarse por parte de la CCAA y de CM una exclusión 

mporal de largado de aparejos. 

CM notificará a MT, via fax, de las autorizaciones para realizar eventos en la ría de Marín.
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Eventos de cualquier tipo que impliquen aglomeración de personas en la mar o a la orilla del mar, autorizadas 

En los eventos autorizados por la CAPITANÍA MARÍTIMA el coordinador de seguridad responsable del 
mismo se pondrá en contacto con MARÍN TRÁFICO, al menos 1 hora antes del inicio del mismo, 

ada, campo de regatas, etc ó 

Una vez finalizado el evento, el coordinador de seguridad responsable volverá a contactar con MARÍN 

MARÍN TRÁFICO informará a PM del comienzo y finalización del evento cuando el mismo pueda afectar 
al desarrollo de maniobras y, caso de interactuar el tránsito de la regata o evento en el tráfico 

n fin y desarrollo consensuado de los 

MT informará al tráfico marítimo en tránsito del evento, así como informará al coordinador de 
seguridad de los movimientos futuros o que se tengan conocimiento de buques reportados. 

ue MARÍN TRÁFICO no disponga de la pertinente autorización de la Capitanía Marítima y 

En los campeonatos de pesca submarina podría decretarse por parte de la CCAA y de CM una exclusión 

las autorizaciones para realizar eventos en la ría de Marín. 


